
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Movimiento Ciudadano

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Movimiento Ciudadano - México, presenta el Programa Anual de Trabajo de Actividades Específicas
del Ejercicio 2023.

A) Actividades Específicas

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

A3. Tareas Editoriales

REVISTA NOBIS, ESTADO DE
MÉXICO, EDICIÓN DE CARÁCTER
TEÓRICO DE MOVIMIENTO
CIUDADANO.

01/01/2023 31/12/2023 $3,000.00 PAT2023/MOVIMIENTO
CIUDADANO/MEX/AE/TE/1

PERIÓDICO EL CIUDADANO,
PUBLICACIÓN DE DIVULGACIÓN DE
MOVIMIENTO CIUDADANO ESTADO
DE MÉXICO.

01/01/2023 31/12/2023 $3,278,048.64 PAT2023/MOVIMIENTO
CIUDADANO/MEX/AE/TE/2

Total $3,281,048.64



PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/AE/TE/1 - REVISTA NOBIS,
ESTADO DE MÉXICO, EDICIÓN DE CARÁCTER TEÓRICO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO.
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

1. Partido
Movimiento Ciudadano

2. Nombre del PAT
A) Actividades Específicas (A3)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/AE/TE/1 - REVISTA NOBIS, ESTADO DE MÉXICO, EDICIÓN DE
CARÁCTER TEÓRICO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.
A3. Tareas Editoriales

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Difundir dos revistas digitales que promuevan la vida democrática y la cultura política a los militantes,
simpatizantes y público en general, con un alcance de al menos 500 personas, por medios virtuales, para dar
cumplimiento al inciso h), párrafo 1, artículo 25 de la Ley General de Partidos Políticos, con un alcance a
mediano plazo.

Metas: Difundir dos revistas digitales para lograr un alcance de impacto de aproximadamente 500 personas por medio
de la publicación de dos ediciones digitales (una cada semestre) de "Nobis, Estado de México", para brindar
elementos que permitan, de forma critica, conocer temas políticos-sociales, durante el año 2023, a mediano
plazo.

SIN REGISTRO

((Número de tareas impresas repartidas + Número de tareas consultadas digitalmente) / (Población
objetivo)) * 100

Indicador de impacto de tareas editoriales

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

01/01/2023 31/12/2023Inicio Fin:

Cobertura MÉXICO

Total de 500

Beneficios y/o población 500 militantes, simpatizantes y publico en general.

Cobertura del ámbito nacional o MÉXICO

Estimado de asistentes (Hombres): 250.  Rango de Edad: 18-99.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 250.  Rango de Edad: 18-99.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/AE/TE/1 - REVISTA NOBIS,
ESTADO DE MÉXICO, EDICIÓN DE CARÁCTER TEÓRICO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO.
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

A) Actividades Específicas (A3)

A3. Tareas Editoriales

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Revistas Edición y elaboración 2 $1,500.00 $3,000.00

Subtotal: $3,000.00

Total: $3,000.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Revistas 01/01/2023 31/12/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

Estela Orozco Rojas Tesorera Estatal

Mauricio Emilio Huesca Ortiz Responsable del PAT

10. Justificación

Descripción Se detectó que a 6 años de que fue aprobada la Estrategia Nacional de Cultura Cívica (ENCCIVICA) 2017-2023, es
necesario contribuir a desarrollar una ciudadanía que comprenda sus derechos, que incida en la discusión pública y
pueda exigir la eficacia del estado de derecho. Para contribuir al fortalecimiento de la sociedad en temas de cultura
política social y democrática, se proporcionará información a través de la publicación de contenido de forma digital,
porque hay que contribuir a integrar la política participativa en la cotidianidad de la ciudadanía.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción Es importante brindar elementos que permitan conocer temas políticos-sociales de forma crítica porque esto ayuda

a promover una ciudadanía activa, informada y participativa en la vida política y social de un país.

La democracia se basa en la participación ciudadana, y una participación efectiva requiere de ciudadanos
informados y críticos, que sean capaces de analizar de manera objetiva y reflexiva los temas políticos y sociales
que afectan su vida. Al brindar elementos que permitan conocer estos temas, se fomenta el desarrollo de estas
habilidades críticas.

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/AE/TE/1 - REVISTA NOBIS,
ESTADO DE MÉXICO, EDICIÓN DE CARÁCTER TEÓRICO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO.
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

Estela Orozco Rojas

Cadena original:

Cargo: Tesorera Estatal

Nombre:

Mauricio Emilio Huesca Ortiz

Cadena original:

Cargo: Responsable del PAT

Nombre:



PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/AE/TE/2 - PERIÓDICO EL
CIUDADANO, PUBLICACIÓN DE DIVULGACIÓN DE MOVIMIENTO

CIUDADANO ESTADO DE MÉXICO.
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

1. Partido
Movimiento Ciudadano

2. Nombre del PAT
A) Actividades Específicas (A3)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/AE/TE/2 - PERIÓDICO EL CIUDADANO, PUBLICACIÓN DE
DIVULGACIÓN DE MOVIMIENTO CIUDADANO ESTADO DE MÉXICO.
A3. Tareas Editoriales

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Difundir materiales y contenidos que promuevan la vida democrática y la cultura política dentro del Estado de
México, entre la ciudadanía mayor de 18 años, a través de la publicación y la entrega de 12 ediciones durante
2023, con un total de 706,476 ejemplares impresos, para dar cumplimiento al inciso h), párrafo 1, articulo 25 de la
LGP y lograr resultados a mediano plazo.

Metas: Difundir las publicaciones de divulgación de Movimiento Ciudadano, Estado de México, alcanzando un impacto
del 100% de los ejemplares impresos (706,476), realizando una edición cada mes, de enero a diciembre de "El
Ciudadano, Estado de México". Para facilitar el entendimiento de la cultura política y valores democráticos entre
la ciudadanía, durante el ejercicio 2023.

SIN REGISTRO

((Número de tareas impresas repartidas + Número de tareas consultadas digitalmente) / (Población
objetivo)) * 100

Indicador de impacto de tareas editoriales

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

01/01/2023 31/12/2023Inicio Fin:

Cobertura MÉXICO

Total de 706476

Beneficios y/o población 706,476 militantes, simpatizantes y publico en general

Cobertura del ámbito nacional o MÉXICO

Estimado de asistentes (Hombres): 353238.  Rango de Edad: 18-99.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 353238.  Rango de Edad: 18-99.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/AE/TE/2 - PERIÓDICO EL
CIUDADANO, PUBLICACIÓN DE DIVULGACIÓN DE MOVIMIENTO

CIUDADANO ESTADO DE MÉXICO.
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

A) Actividades Específicas (A3)

A3. Tareas Editoriales

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Periódico Definir el contenido, recopilar
información, redacción, edición, diseño
gráfico e impresión.

706476 $4.64 $3,278,048.64

Subtotal: $3,278,048.64

Total: $3,278,048.64

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Periódico 01/01/2023 31/12/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

Mauricio Emilio Huesca Ortiz Responsable del PAT

Estela Orozco Rojas Tesorera Estatal

10. Justificación

Descripción Se detecto por medio de la Estrategia Nacional de Cultura Cívica (ENCCIVICA) 2017-2023, la falta de promoción
en la participación de los ciudadanos en la vida democrática y cultura política en el Estado de México. Para
involucrar a los ciudadanos en el desarrollo político-social, se proporcionará información a través de la publicación
mensual de las ediciones del periódico "El ciudadano, Estado de México", porque por medio de la difusión de
diversos temas de interés político-social se fomenta la participación de los ciudadanos.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción Es importante difundir materiales y contenidos que promuevan la vida democrática y la cultura política dentro del

Estado de México porque esto puede contribuir a fortalecer la participación ciudadana y a consolidar una cultura
política democrática en la región.

Una vida democrática robusta requiere de una ciudadanía activa y comprometida con los valores y principios
democráticos, tales como la libertad, la igualdad, la justicia y la participación ciudadana. Al difundir materiales y
contenidos que promuevan estos valores, se puede fomentar una cultura política que valore la participación
ciudadana y la toma de decisiones colectivas.

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/AE/TE/2 - PERIÓDICO EL
CIUDADANO, PUBLICACIÓN DE DIVULGACIÓN DE MOVIMIENTO

CIUDADANO ESTADO DE MÉXICO.
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Movimiento Ciudadano

Estela Orozco Rojas

Cadena original:

Cargo: Tesorera Estatal

Nombre:

Mauricio Emilio Huesca Ortiz

Cadena original:

Cargo: Responsable del PAT

Nombre:

Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Actividades Específicas

Ejercicio: 2023

Número de folio del PAT2023/MOVIMIENTO CIUDADANO/MEX/AE

Nombre del Partido Movimiento Ciudadano

Fecha y hora de 24/02/2023 16:46:13

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




